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No. 340.- TRANSFORMA - 
  

tio > CGTITON-DE TA OQUPAÑTA ANONIMA | 

2 -  —TNDUSTRIAL, : CIVIL - Y MURCANTID. 
  

- . Z ÑIA DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

- - +. DENOMINADA 2 IA CASA ESPAÑOJA Co 

LTDA. "moon o==-o-----.-- 

-. : - L EXRRRAR Por: SÍ 50.000,00 HERMANAS 

oi En la ciudad de Guayaquil, Capital de 18 Pro= 
  

* viñcia del Guayas, República del Ecuador, el treinta 
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de Jwio de' mil novecientos sesenta i cinco, ante mí 
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- áetEor THELMO TORRES CRESPO, Abogado, Boterio de este 

Cantón y. testigos infrascritos, Comparecen “- Los seño- 
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emplea do ALBER=    
soltero, estudiante,” doctor RAUL”- 

--GOMEZ Anal casado, Abogado, LUIS PERNANDO GUMEZ -1ÚA- 
  

ZA, soltero, empleado, y HORACIO. FERAUD Smal s soite= 
  

ro,: empleado; mayores de edad, domicilédos en esta” 

ciudad, “capaces” para obligarse y contratar, a quienes 
  

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escrifura de trénsfommación de 
  

compañía: emónima en compañía de responsabilidad limi. 
  

“tada, a, la que proceden por sus propios derechos y 
  

7 com amplia” y entera Jlibertád; para su otorgamiento me 

presentaron la “minuta del tenor siguiente: - " SEÑOR 
  

- NOTARIO : -= Autorice usted una escritura pública: de -— 
  

transformación de Sociedad ' fnónima. en compañía de ResW|     - ponsabilidad limitada, con “sustitución :integsral de Es. 

= 
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tatutos Sociales «que se :otorga «al tenor de las de- 
  

ciaraciones y estipulaciones siguientes : -ANTECE-=- 

DENTES.- PRIMERO. - Mediente escritura pú 
  

_bblica que autorizó el entonces Escribmo doctor I- 
  

saac Aurelio «Cabezas Villalba, el diez i siete de —   

. Enero de mil novecientos treinta, inscrita en el Re= 
  

82lstro Mercantil_ de_ este, cantón el diez i siete de 
  

los citados mes y .año, se constituyó la Compañía A- 
  

_nónima Industrial, Civil y Mercantil denominada, ." La _ 
  

, 
Casa Española ", con un capital suscrito y) pagado del 
  

diez mil sucres y el plazo de diez mos a -contar- 
  

se del primero de/ Imero del presente año de mil -no.“ 

vecientos treinta), capital y plazo que fueron aumen 
  

  

  

A - tádos en sarés “mil-“sucres” y “Vveiitto aRds, |] respec 
aran Y > AA [A RS 

tivamente, según consta de, la escritura pública que 
  A Po E eo e O 

- autorizó el Notario de este cantón Juen de Dios Mo- 
  

rales Arauco, el veintiuno de Noviembre de mil nog- 
  

vecientos cuarenta ¡ uno, inscrita en el. Registro, Merj 
  

cantil correspondiente el veinte i seis de los pro- 

pios mes y año, quedando en consecuencia fijados él 
  

plazo de duración de la. Compañía en/ ireinta años Y 
  E — 

el capital .social en la cantidad de cincuenta, mil su+ 
  

tres, dividido en cien acciones, al portador, de gui- 

nientos sucres Cada wa. - SEGUNDO. - De confor- 
  

midaá con, el Reglamento de la Compañía y las. leyes 

_Wigentes, eorrespondiendo a la Junta General de Accio- 

L nistas resolver todo lo reletivo_ a «su transfommación     -y reforma de estátutos, dicha Junta, en sesión “extra 
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ordinaria celebrada el veinte- ¡ocho de Junio: del año 
  

en curso, considerando que +la Ley -de Compañias - no 
  

_permite la- subsistencia de “Sociedades anónimas, con 
  

  

un capital inferior a doscientos mil gucres, resol- 

vió por únanimidad,. transformar la -antedicha compañía 
  

  

tituii -Prámitivos - - 
forma por los que constan insertados en el acta: de 
  

  

dicha sesión, cuya copia, certificada, conjuntamente cor: 

el balance cerrado el día anterior a la Yechá del ! 

  

otorgamiento de esta escritura, formará parte del pre- 

- sente instrumento. - TRANSFORMACLON.- Na; 

cumplimiento_ de lo resuelto por la Junta General 'Ex- 

traordinaria aludida en el antecedente segundo de es-| 

te minuta. y con arreglo ae" lo prescrito En' los ax» 
  

: | -—comparécientes Santiago Maspons Guzmén, Alberto Maspons 

tículos ciento: veintiuno y trescientos treinta i nue- 
  7 

ve, reformado, de la citada Jey de Compañfaa, los -| 
  

| .Guzmén, doctor Raúl Gómez Lince, Juis Fernando “Gómez 
  

Icaza y Horacio Feraud Stagg, por sus propios dere-= 
  

chos, . como únicos propietarios de todas las acciones 
  

de la que era compañía anónima y, consecuentemente, 
  

ahora 
_de las aportaciones de la _compañla que pasa/ er 
  

de responsabilidad limitada, procedemos a la respecti- 
  

_ va transformación mediante las siguientes cláusulas 47] 
  

PRIMERA :-la Sociedad Anónima -" La Casa “Españo- 
  

la ", se transforma en - compañía de, responsabilidad 1,     mitada, adoptando la denominación objetiva de " La Casal 
  

y 
: anonima -en compañfe de responsabilidad limitada y: gus- . 

_7 

,



  

Española GC. Ltda. ", pero «conservando, consiguientemente, 

la misma personalidad jurídica. - SEGUNDA ¿- For 

man parte de " ha Casa Española C. TItda. ", en- cali- 
  

dal de socios, los otorgantes, Santiago Maspons Guz- 
  

nán / Alberto Maspons Guzmán,” doctor Raúl Gómez Linn 
  

col Luis Fernando Gómez Icaza y Horacio Feraud Stagg, 
  

casados el primero y el tercero y solteros +los de- 
  

más, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 
  

10 

nn 

12 

13 

en esta ciudad de Guayaquil. - TERCERA, - la- 

Compañía de Responsabilidad limitada tiene por objeto 

realizar toda clase de, nesocios civiles, mercantiles o AAA 
  

== 

industriales permitidos por. las Leyes, asi como la im- 

  

p
a
 

  

14 

15 

portación de maquinarias y, mercaderías en general y 
IIA => z . A A A 

2 la compra y venta o permuta de “objetos muebles e 

inmuebles, - CUARTA, - úl plazo de duración de. 
  

15 

17 

15 

19 

20 
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la compañía es Ue treinta 209 con_tádóoso desde el 

So 

primero, de “mero de mil novecientos sesenta y seis.” 

QUINTA, - La *Compañía transformada mantendrá el - 

domicilio social .en la ciudad “de bra sin” per- 

juicio de las sucursales O agencias que en lo “futu- 

ro se establezcan en otras ciudades del pais o:men 
  

23 

el extranjero, por: resolución de la Junta General 
  

de Socios. — SEXTA. - Se hace la sustitución in- 
  

-tegral de los estatutos sociales en los términos que 
  

“consten en el acta de sesión de Junta (General  Extra- 
  

27 

erdinaria de Accionistás de la compañía transformada, 
  

- realizada el veintiocho. de Junio del presente año - 
    de mil novecientos. sesenta y cinco, según reza de     

GC
. 
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TINA. - El capital suscrito y pagado de la Compa 
  

fia de responsabilidad limitada, es el mismos con que 
AA AEAAAEAASAKA 

ha mantenido su giro la compañia Anónima transformada, 
  

   
protocolizará en la matriz de esta escritura, =. S EPR 

  

A AA 
o sea la cantidad de cincuenta mil sucres, dividido 
  

da wma, acciones que, cen virtud de la. transformación 

en .cien acosones/ 22 portador de quinientos sucres aa 
—— 

  

resuelta, se sustituyen por cincuenta aportaciones, var 

  

ticipaciones, partes o cuotas sociales iguales e indi- 
  

visibles de un mil sucres, cada una, de las cuales 
  > == 

corresponde: al socio señor Santiezgo Maspons Guzmán,  - APTA z   A A 

  

  

e 
un certificado por -veinticuatro aportaciones/ un mil sul 

cres cada úna que le corresponden por concepto del - 
  

valor de cuarenta y ocho acciones de su propiedad de 
  

la compañia transformada que devuelve; al socio Alber- 
  

z 25 
  

_to Maspons Guzmán, un Certificado por yeintitres apor- 

taciones de, un mil sucres cada Un que le correspond: 
  

por concepto del valor de cuarenta y seis acciones d 

n 

  

su propisdad de la compañía transfopráda, de quinien= 
  

tos sucres cada una, que devuelve; .al. socio doctor -—| 
  

Raúl Gómez lince, un certificado por wma avortación 

del valor de un mil sucres que le corresponden por 
  

concepto del _valor de dos acciones de su/propiedad 
  

de la Compañía transformada que devuelve; al socio - 
  

luis Fernando Gómez Icaza, un certificado por una 2 
  

portación de un mil sucres que le corresponde por el 
    valor de dos acciones de gu propiedad- de la compañía    



  
10 

11 

13 

18 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

26 

27 

transformada que devuelve; y, al socio Horacio Tereud 

Stagg,- un certificado por uma aportación “de un mil 

- sucres que le corresponde por el valor de dos ac- 

ciones de su propiedad de la compañía transformada qu 
  

. devuelve; quedando en esta forma ». totalmente pagado - 
  

el valor de las aportaciones que integran el capital 
  

social. de la Compañía de Responsabilidad limitada. - 
  

OCTAVA, - la administración de la compañia trans. 

formada y la forma como la Junte General de socios 
  

será convocada, constituida y deliberará, :constan re- 
  

gladas en los estatutos aprobados y que se encuen= 

. tran incorporados al ¿ota cuya copia certificada se 
  

agregará al respectivo protocolo. - NOVENA. - Se 
  

hen Gúesignado 108 doiguientes fuxcionarios de la com-- 

pañla; para Presidente el socio señor Luis Fernando 

- Gómez Ic_ase y para Gerente al socio señor Santiago 

: Maspons Guzmán ambos de nacionalidad “ecuatoriana y úo 

miciliados en esta ciudad. - DECINMNA . - Se deja 

constancia _ de que ninguno de los accionistas de la 

Sociedad Anónima que se transforma, hoy socios de la 
  

  

Compañía limitada, han hecho uso, del derecho de se- 

pararse. —- Autorice usted la escritura con las for- 
  

malidades legales; agregue a la matriz la copia cerzw 

tificada del Acta de Junta General ¿xtraordinmaria y 
    -el balance auténtico que se le presentan; confiera - 

“in extracto de esta escritira para su publicación cor 

forme a las disposiciones legales; y, haga tomar no- 

+ta del presente instrumento al mergen de los origi- 
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nales de las escrituras a: que hace referencia el an- 

teceúente primero ,de esta winyta.,-. 4S COPIA de la, 
  

minuta, cáyas declaraciones y estipulaciones los, otor- 

A 

5) A 
e £ 

  

gentes vetifican y aprusben en odas sms partes; de. 
  

  

sus efectos *legales. Quedan agregados al Remigtro, for: 

mando. parte integrante de esta escritura: la copia del 
  

acta _de la sesión de Junta General__ixtraordiharia de 
  

Accionistas de la .compañía anónima "la Casa spañola" 
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Y 

celebrada el día veintiocho de Junio de mil novec_ien: 
  

. 
tos sesenta y cinco; nombramiento de Gerente “de esta 

compañia, y el balance cortado al veintinueve de Ju 
  

  

nio. del presente año; documentos que se Copiarán al 

final _ de todos los testimonios que se dieren. la - 
  

cuantía de la presente escritura es la suma de cin= 
  

cuenta mil sucres, que está excente del pago Je to= 
  

do impuesto, en .virtud de lo dispuesto por la Ley 

de Compañías en actual vigencia. — -Leída esta --escri- 

tura de principio a fin, por mi el Notario, en al- 
  

ta voz, a los otorgantes, a presencia, de los testi- 
  

gos. de este domicilio mayores de edad, e idóneos se- 
  

ñores Marcos Antonio Santana .Vaca, Jorge- Santiago Ra- 

.miréz y Clemente Fernández Madrid, a quienes doy fe 

de conocerlos; dichos otorgantes la aprueban y. suscri- 
  

ben en unidad de acto, con los mismos testigos y - 

conmigo. Doy fe. - ( firmado): S. Maspons G. ( Cal. No. 
  

11746,002 ) . - (firmado): R. Gómez D,. (C.I. No. 8076090) 
    (firmado): Alberto Maspons Guaméán- ( C.I. No. 11771.183 ).  
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-( firmado): H. Feraud . S, ( 11769.110 1 e - ( firmado): Le- 

FP, Gómez” Icaza ( C. 1. .No. 11279. 9386 ) . - ( firmado): Mar - 
  

cos A Santana Y. = ( firmado); Jorge s. Ramírez. =( sub 
  

mado):;- Cien, Ferna + - ( firmado): Thelmo R. Torres S == 

BALANCE; - "la Casa uspañole, (, A, - Guayaquil= 

- Ecuador . - Direcciones: Oficina; Malecón .número - noyecien+ 
  

tos . - Alamacén: Panamá número ochocientos tres. = Telé- 
  

fono nímero; catorce mil ochenta 1 cinco. - POstal: Cad 
  

silla múmero seiscientos cincuenta 1 nueve, - Telegráfica 

" Casaespañola,=- Productos: Café Molido'" El Escudo Cetian 
  

lén " , - Colchones " B,B,B, " - lemas de Caibo y Beldaco] 
  

Céra y Miel de Abejas. Camas. — Balance de Saldos al 
  

veinte” i nueve de Junio de--mil: novecientos: sesenta 1 
  

cinco . - Activo. Caja:--- Doscientos sucres. =- Ban- 
  

90S. -— Ciento treinta y ochó mil novecientos diez y 
  

: . oo - . Na 
Ocho  sucres, cincuenta centavos. -= Ciento treinta y - 

nueve mil ciento diez y ocho sucres, cincuenta cen 
  

tavos.' - Clientes, - -Sesenta_y dos. mil trescientos -— 

  

cincuenta: y: cinco sucres treinta _y cinco centavos, - 

  

  

Deudores Varios. - Veinte y siete mil cuatrocientos -— 

-ochente: -y dos «sucres, Cincuenta centavos. -- Compañia” 

de Intercambio y Crédito. - Doscientos. veinte mil no- 
  

vecientos treinta -y «Siete sucres, -setenta y siete cen 
  

“bavos. — Industrial "la Española" C. A. dos mil tres 
  

dientos cincuenta y siete sucres, sésenta centavos, = 
  

«Trescientos trece mil. ciento treinta- i tres sucres, - 
  

RA no . y . y z o 
“veinte- y- dos centavos, = Maquinarias, -: Uiento- diez mil 
      Ll ciento, setenta y  cuatrb sucres_ veinte. y Seis. centavos, 
 



    

   

   

  

7 
Virrof ) 

mil novecientos A 

- ochenta yy Cinco sucres, cincuenta centavos. - Instala- 

siete    Treinta i 

“ciones Varias, -= Veinte i hueve mil novecientos vein- 
  

te y siete sucres, cinco "centavos, - Ciento .setenta 

ly "ocho -mil ochenta y seis sucres, ochenta y. un Cen- 
  

tavos. - Mercaderías. -— Veinte ví dos mil setecientos 
  

-.cincuenta sucres, Setenta centavos, * Café en Grano. — 
  

Treinta y tres mil setecientos ochenta y cinco sucresi, 

«cincuenta - centavos. - Café Molido, - Seís mil 'guinien- 

tos cuaenta y tres sucres. - nseres para fafé moli- 
  

e
 
A
 

O 
A
 

do. - Tres mil quinientos. cincuenta sucres, sesenta -— 

a 

centavos. - Colchones. -= Trece mil trescientos cincuental 

y cinco 'sucres. = leteriales, para colchones. - Setenta 

mil ciento cuarenta y seis sucres, Sesenta y ocho -— 

Sa 
0
 
a
t
 

centavos. - Ciento cincuenta mil ciento treinta ji uno 
  

T E
CU
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sucres, cuarenta y ocho centavos. - Setecientos ochen= 

LOA 
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+ ta mil -cuatrocientos setenta “sucres, un centavos. -— - 
  

Pasivo.- Varios Acreedores. - Doscientos cuaren- 
  

ta y dos mil seiscientos diez y siete sucres, vein- 
  

20 te y un centavoS. - Reserva para amortizaciones. -=— .— 

> Ciento ocho mil seiscientos ochenta sucres, seis centa-] 

mm tos. - Fondo de Reserva. - Trescientos setenta y nue- 

  

  

  

»9 ve mil ciento setenta y dos” sucres, setenta y 'cua- 

a tro centavos. - Capital. - Cincuenta mil. sucres. - Se- 

as tecientos ochenta mil cuatrocientos setenta sucres, un 

20 centavos. la Casa Española, Cí A, - firmado) Rafael 
  

Erazo Gómez - contador «un mil uatrocientos", mua========= 

  

27 

28 NOMBRAMITNTO: : - "Copia. - la Casa Española    
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Co A. - Guayaquil —- Ecuador . — Direcciones: Oficina Ma 
  

-lecón número novecientos. -— Almacén: Pansmá número ocho 
  

- cientos - úímero: ca 

cinco. - Postal: Casilla número seiscientos cincuenta i 
  

nueve, - Telegráfica: Casaespañola. -- Productos: — Café Mod 
  

lido ".El Escudo Catalán ", Colchones " B.B.B, "- Tanas, 

“de Ceibo y Beldaco. - Cera y Miel de Abejas. Camas.- 
  

Primero de Abril de mil novecientos sesenta i  cin- 
  

Co . - Señor don Pedro Jorge Maspons Wray. — Ciudad. — 
  

—Muy señor muestro: la Junta General de accionistas 
  

de la Casa Española C. A., en sesión celebrada en 

la fecha, tuvo el acierto de elegir a usted, Geren- 

te de -dicha institución. - Al comunicarle éste parti 

“cular, para el que he sido expresamente autorizado - 

en la susodicha reunión, cúmpleme manifestarre mi - 

- cordial felicitación. por tan acertada designación; = - 

De. usted muy atentamente, firmado) Victor J, Maspons.. 
  

«Victor J, Maspons y. Bigas Presidente. —- Certifico: - 
  

-Que este Nombramiento fué inscrito hoy a fojas nue- 
  

ve mil novecientos sesenta y Cinco, número um mil 
  

novecientos noventa y nueve del Registro Mercantil - 
  

i anotado bajo el número siete mil quinientos. veinz 
  

titres del Repertorio. - Guayaquil, veinte i ocho de 
  

Junio de mil novecientos sesenta y cinco. = Doctor 
  

Guillermo Intriago A., encargado de las funciones del 

Registrador de la Propiedad. - (firmado) €. Intriago 
  

A. -. Hay. un sello". COPIA, — "ACTA DE LA JUNTA 
      GENRAL E£XTRAORDIFARIA DE ACCIONISTAS DE LA COSNPANTA 2 
  

 



    

     

. Usa 7 

ANONIMA Y TÁ CASA. ESPAÑOLA " , celebrada el día vein- eS E 

te É ocho de Judio de mil novecientos sesenta y ochp.- 

£n (Gueyaquil, a las cinco,,de la tarde del día lunes 

veinte ¡i ocho de junio de mil novecientos sesenta y 

cinco, en el local social ubicado en la, calle Malecón 

dimón Bolívar número novecientos, de esta ciudad, se 
: 5 

  

  

reunieron los ¿accionistas de la " Compañia Anónima "La 

Casa ¿spañiola" señores Santiago Maspons Guzmán, Presi- , 3 

dente y portados de cuarenta: y ocho acciones de qui= 

nientos sucres cada una, Alberto lfaspons Guzmán, por- 
  

tador de cuarenta y seis, acciones de quinientos Ssu- 

dos acciones de quinientos sucres cada una, luis Fer 1 
E 

Mo
se

s 

. ¿ 
$ 
z 
, : 
; Í 
4 
3 

¿ 
z cres cada una, doctor Raúl HBómez Lince, portador de 
£ 
5 z 
i 

? nando Gómez Ycaza, portador de dos acciones de «quinien-. 
; ¿ 

tos sucres cada wma, Horacio Feraud Stagg, portador 

| 
e 

-de dos acciones de quinientos vucres cada uma y el 
  

Gerente señor Pedro Jorge Maspons Wray, que actúa de o 
  

Secretario. Los 'señores accionistas presentaron, previa 

mente, en Secretaría :los títulos de sus acciones y 

  

  

20 constatado el guoru"r reglamentario, el sefior Presidente 

2 declaró instalada le Juwita, gue se reune sin el yre- 

quisito de convocatoria publicada por la prensa en -— e 
  

25 virtud de que todos los accionistas antes nombrados, 
  

2. que: representen la totalidaó- del. capital social, se - 

25 encuentran presentes en esta ciudad, lugar donde está 

25 fijado el domicilio de la Compañía y que, además, es 
  

27 tán unánimemente de- acuerdo en los asuntos a tratarse     28 especificados en la convocatoria personal, formulada —
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por éscrito y dirigida a los accionistas y, especial 
  

e individualmente, a los Comisario sefñore "Hell Abad 
  

Gómez “y Eduardo Negrón M,, convocatoria .que es leida 

por el Secretario y cuyo tenor es el siguiente: "- 
  

Convocatoria. = De orden del señor > Presidente, convo” 

co a Junta General Extraordinaria de Acciohistas de 
  

la Compañía Ahónima "La Casa Española", la misma que 
  

- tendrá: lugar en el local. social ubicado en la calle 

” Malecón Simón Bolívar número novecientos,-" de esta -— 

“ciudad, el día lunes -veinte «i ocho de Junio de mil 
  

novecientos sesenta y cinco, a las cinco de la tar= 
  

a 
de y que tigne por objeto: 4d) Conocer y resolver 
  

- sobre el :proyecto de transformación de la sociedad 
  

  

:a compañía de responsabilidad limitado” " b) prorrogar 
7 

el plazo de duración del giro de la compañía; c) 
  

disponer” la - sustitución de las acciones aa Compa- 

  

fíla . anónima en participaciones de la de :responsabiliddl 

- limitada, si se resuelve. la transformación;, y, 4) -— 
  

conocer “y resolver sobre'.el reblamento social para 
  

la compañía una Vez - transformada. Esta convocatoria -= 
  

Se hace extensiva, 46 modo expreso, a -los señores 
  

-Comisarios Comisarios de la Compañía, - Guayaquil, veix 

te y Cinco de Junio de mil novecientos sesenta y 
  

-. Cinco. -= El Gerente. - Pédro Jorge Maspons Wray".- 
  

* Concluida la lectura de la anteáicha convocatoria, el 
  

señor Presidente, de inmediato, manifiesta que siendo 
  

exigencia de la Ley de Coupañía, un mínimo de cinco 
    - socios y un capital de por lo menos doscientos mil    



  

so r118 
. 

"/ sucres, estima que la compañía debe acoserse: a la - 

fórmula de transformación en compañía de responsabili- 

> » “ded limitada, vor cuento su capi z 

-- cantidad señalada; así mismo manifiesta que, de resolW 

A verse favorablemente la“ transformación antes mencionada 

debe resolverse también la prórroga del plazo de du- 

  

2 + ración del giro de la compañia por el tiempo -«que ld 

. juzgue conveniente la Junta, toda vez que el .plaázo 
  

que fuera prorrogado mediante .la esdritura pública de 
  

reforma de estatutos _y aumento de capital que autori-. 

A
S
 

  

zó: el: notario de este cantón ¿Juan dé Dios Moralés 

“Arauco, el veintiuno” de noviembre de mil novecientos 

p
e
 

” Cuarenta y uno, se encuentra vencido; igualmente mani- 
  

El
 

fiesta que la Junta, de pronunciarce por la transfor- 
  

“E 
Le
s .mación de la compañía, resuelva. lo conveniente sobre 

7 
5 
1 
z   

la sustitución de las ecciones de la _Compañía Anónima 
  AM

AR
 A
RA

DA
RA

 
R
A
 

a 
a, 

en participaciones .de la de .responsabilidad limitada, 

Y, finalmente, que conozca y.se pronuncie sobre el 
  

reglamento social pera la compañía una vez transforma- 

da, - Conocida la exposición del sefior Presidente, “que 

  

. está en todo conforme con el odren del día constan- am L 

2 te de la respectiva convocatoria, la Junta, lJlúego de 
  

28 las correspondiéntes deliberaciones, por unenimided, re- 

a solvió; a) Transformer la sociedad anónima en una de 
  

.5 responsabilidad limitada, debiendo operar en lo sucesi- 

20 vo, bajo la acngÉnación objetiva de " la Casa Españo=: 

a la Co. Ltda. ";/ b) Prorrogar por treinta años el pla- 
      -e zo de duración de Ja Compañía a contarse «del primero 
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27 

le "Euero de mil novecientos sesente- i -sejá, pon cuan= 

-to, habiéndose vencido su plazo de: duración prorroga- 

do anteriormente, resuelve continuar sus actividades -— 
  

. hasta el treinta i uno de Diciembre de mil novecien- 
  

tos sesenta i cihco, acosiéndaea lo dispuesto en el 
  

artículo cincuenta _i cuatro del Decreto Supremo núme 
  

setecientos: sesenta li “beis que refoma la Ley de Comp 
4 / 

pañifas; promulgado eh el Registro Oficial múmero cuan 

  

troci entos ochenta L cinco de veinte i bres de Abril 

- del presente año; Cc) ordenar como ordena la sustitu- 

ción de los títulos de las acciones del valor de 

quinientos sucres cada una en que se dividió el ca 
  

_ pitel primitivo .de cincuenta mil sucres por certifica 
  

- dos de aportaciones de .un mil .sucres cada uno, de 
  

menera que cada socio .tenga, en su respectivo Cerbi- 
  

ficado, acreditadas las cuotas que le corresponden por 
  

sus acciones sustituidas, en la siguiente forma: un 
  

certificado por veinte i cuatro aportaciones dé unm- mi] 

  

sucres. cada we al socio señor Santiago  Mashone _Guz- 
  

? 

mén; un certificado por veinte 1 tres apoftaciónez de E 
  

  

«un mil gúcres cada una al socio señor A hiaaóno 

Guzmán; un certificado por una aportación, el valor 
  >) 

de um mil sucres al socio doctor Raúl Éónes Linces, 
7 

un certificado “por -una . aportación. “del valgr/de un mil 
  

E 

-- Sucres cada une. at socio señor luis Beroldo í Gómez: 
e A ==7   

__Ycaza, y un certificado por una aportación, del valor 
  

“Ade uw mil gucres al “socio señor Horacio Lorena Stagg: 
      -4) aprobar los Estatutos que resirán pala Ja sgiedal
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> Cl 
una vez transformada en Compañía de repo” 
  

  

limitada y que son del tenor siguiente: - ESTUDOS / 2 

Artículo Primero . « Denominación y objeto de Ja  Com= 
  

pañla , - La Compañía "operará con Ja denominación : obje- 
  

tiva de "la Casa Española C. ltda. My se dedicará 
  

a toda clase de negocios civiles y mercantiles per- 

mitidos por las leyes, principalmente a la importa- 

  

'-. compra, venta y permuta de objetós muebles o inmue- 

. ción de maquineriás y mercaderías en' general y a la 

  

bles puáiendo celebrar respecto a ellos toda clase 

de contratos. - Artículo Segúndo . -, Domicilio .- la. 
  

  

Compañía tiene su domicilio enla ciudad de Guayaquil) 
  

sin perjuicio de las sucursales o agencias que se 

establezcan en cualquier ciudad del país o del ex- 
  

tranjero por resolución de la, Jtúnta General de So- 

: OIGAN : 
cios. - Artículo Tercero. Pad El .plázo de du-] 

LA 

ración de la Compañía es el de treinta PA 
A 

dos desde el” primóro "de Enero de mil novecientos se, 

senta 1 seis rttco Cuarto, - Capital , - El can 

- 
vital “social es de cincuenta mil sucres “y está 'di- 

[AS 

-vidido en cincuenta aportaciones, participaciones o cuy 
  

tas sociales, iguales e indivisibles de un mil su- 

- cres cada una, que se hallan totalmente pagadas . - 
  

Artículo Quinto . - Certificados de, Aportaciones_. - la 

-—Gompañía entregará a cada socio un certificado no 
  

negociable, en el «que. constará. el. número de sus 2- 

portaciones, participaciones, partes o cuotas sociales, 
      las mismas que serán numeradas del cero umo al cin- 
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T eritos por vel -administrador o administradores de: la 
  

  

Compañia. . En . caso, de. pérdida o destrucción de” uno o 

. varios' de los antedichos *csrtificados de aportación, 
  

Sus propietarios ' podrán .obtener que se les extienda. 
  

un - duplicado sujeto a. los requisitos. establecidos. em 
  

  

el artículo: «a ciento noventa 3 cuatro de: la Ley de 

No obstante el carácter de no negociable. de los cer- 

tificados de aportaciones, los socios podrán ceder, to 
  

tal_o- parcialriente,- el número de “sus cuotas sociales, 

2 ¿ms . : > : 
* siendo necesario €l consentimiento unénime de los sociós 

o de una mayoría que represente cuando menos las = 
  

tres cuartas partes del capital sociáll,- conforme 8 lo 

prescrito en el artículo noventá. i ocho de la ley. 

  

-de Compañias. Igual, regla Se, seguirá para” el ..caso: de 

A : . . 
admisión de muevos socios, Admitida la cesión por- la 

  

_Ge preferencia Aa que, se refiere "el numeral £f) del 
  

artículo noventa i nueve de la ley de Compañías... En 
  

todo caso, las cesiones o transferencias de las par-. 
  

ticipaciones sociales sólo surtiráín sus efectos. cuando 
  

sé “hubiere inscrito la nota correspondiente en el Di- 

a E +
 8 E NN
 E ps
 

p o
 o 

18
 m E E
 t 

mas- del cedenteg cesionarío” y administradores ,-  Artí- 
  

gulo Séptimo. -" Fondo de Reserva , - La Compañía debe 

y 
«formar. un fonde .de reserva en numerario igual.. al .vein- 
      te pór ciento del capital- social, para lo cual, en 
  

Compañías. — Artículo Sexto . - Cesión de Aporta ciodes ,|- 

. Junta ' General, los socios podrán ejercer el derecho , 

 



-9- - 

YO MAD AT 
¿/ cada enualidad, segregará de las utilidades líquidas J 

dad. - Arkículo Ottavo . = Amortización de Capital, —- 

Si hubiere utilidades líquidas disponible para el pa- 
  

go de dividendos, puede amorbizarse el capital social 
  

hasta la concurrencia del monto de tales utilidades, 

_ pero luego de haber completado Ja reserva legal. -— 
  

Artículo Noveno, - Responsabilidad, Derechos -y Obliga- 

ciones de los Socios. - Sálvo las excepciones legales, 
> 

- E) y realizables ww ciuco por ciento con dicha finali- - 

: 

4 

5 

6 

7 

8 

». 
  

la responsabilidad de los. socios se limita 281 monto 
  

de “sus aportaciones; gozarán de los derechos y. cum- 

--plirán con las ,obligaci: que leg señalen los ar 

tículos noventa ¡nueve y cien, Fospectivamente, de 

     
la Ley de Compañtas y demís leyes de la República, 

  

    Y
v
e
s
 
su
en
a 

vigentes o que se dictaren posteriormente, - Artículo 

Décimo , — £éministración . - La Compañía será agminis-. 

trada por la Junta General, que tendrá las. atribu= * 
  

ciones especificadas en el artícilo. ciento bres áe “Laj 

Ley de Compañtas en a okupa vigencia, Ya, POr. Hs Exrez, 

sidente, y un Gerentg/ quienes tendrán, conjunta o 

    

20 

2 | _paradamente, la rerdoentación judio sal y extrajudicial 
Ar ORTA a = E E 

  

  

  

  

= OE ENEE dan z = 

de la Comatta e riendo Undécimo. o» De _la_ Mayoría 

  

28 Requerida en Junta General_. - La Junta General de Sox 
  

24 * 
  

cios constituye el gobierno - supremo de la Compañía , 

os debiendo- adoptar- sus. resoluciones por una .myoría de 

:0 votos que represente, por lo menos, más de -la mitad 
  

”m | “el capital social, y sólo en el caso de que mo ob 
  

Y 

    ss |. tuviere esa mayoría- en la primera rewnión, se” convo-
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corá e wma segundas y en Éélla las decisiones se to 

marén por simple mayoría de votos de los concurrentes 
  

cualquiera -que .fuere la porción del capital representa 

“salvo en los casos de vYemoción de administímdores por 

,Caugas legales, disolución anticipada :de la compañía, 
  

amortización de capital, reforma de estatutos, aumento 
  

dé «capital. y prórroga de plazo social, en que se re 
  

querirá una mayoría , que equivalga, por lo menos," a. 
  

tlas_ tres cuerteas partes “del caúwital social, :-y,--en:-- 
  

los casos contemplados en el artículo sexto de estos 
  

estatutos, en que se requerirán las mayorías allí es- 
  

  

pecificadas. — Artículo Décimo Segundo . = JDe_las Jun 

tas Ordinarias y Extieordinerias , - 12 Junta General 

s s s 
se reunirá ordinerismente una vez cada año, convocada 
  

indistintamente por el Presidente, Gerente o Adminis 
  

trador, y, extraordinariamente ," - cuando -.sea- convocada -pol 
  

los mismos funcionarios o.por el socio o socios que 
  

representen por lo menos, el veinte por ciento del 
  

capital social, la Junta General Ordinaria, podrá tomar 
  

decisiones sobre : cualquier asunto relativo a la vida 
  

funcional de la Compañia; pero en las reuniones: extra= 
  

ordinarias --sólo "se tratará de los-:asuhtos que se espe 

“cifigquen en la convocatoria, -: so -pena-: de nulidad. --La 

convocatoria a Junta General Extraordinaria se hará en 
  

la misma forma que para la Junta Ordinaria, - Autí- 
  

" ria Previa . - u¿stando presentes todos los socios +%y   > t - 

culo Décimo  Tercero_. - De: las Juntas sim: Convocato= 

si unénimemente resolvieren, en forma .previa, los asun   
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'/tos a tratarse cen la Junta General, podrá constituir 
  

Béla si ecesidad d nvocatori ia e 

7 efeciuarse, en todo caso, en el local social ,-- Ar- 
  

tículo Décimo Cuarto . - Representación de los Sociós 

en Junta General _. - Ins: socios podrán ser represen=- 

  

L. tados por otras personas mediante carta poder espe 

-' cial para cada dunta,. salvo “que el mendaterio ejer- 

ga poder genera] “conferido por escritura pública, - 

-- Artículo Décimo Quinto . - De_la Junta General _, -— la 
  

     

tículo ciento -bres de la Ley de Compañlas, que se 

enteñderán incorporadas” a estos Estatutos, -' "Artículo 

-. Décimo Sexto _. - Del Presidente y del Gerente . -— El 

  

7 Presidente y el “Gerente serán elegidos por períodos 

-de (GS años, pudiendo teminar su gestión antes. del | 

grtit__ 

) AH 

DN 
  

vencimiento de dicho plazo POr causas legales ¡0 -por 

aceptación de «sus renuncias que pueden presentarse 
  

-Jibremente, Para desempeñar €l cargo de Presidente no 

se requiere ser socio de la Compañía y “en eL ejer- 

, cicio de” sus funciones, tendrá los «siguientes ácheres 

y atribuciones; a ) presidir las Juntas. Generales de 

Socios; _b coyvocar les -Juntas Ordinarias de Socios, 

y, las Extraordinarias, cuando fuere necesario para 

- la major marcha de' los- negocios de la Compañía o 

lo *solicitaren los socios em la Forma. prescrita en 
  

ps 

    estos: estatutos; “c).. subrogar al Gerente: cuando éste



  

» m_haltaere' por cualquier motivo o estuviere: ausente, —ejer= 
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E] 

ciendo Jas atribuciones y cumpliendo los deberes que 

competen - a dicho funcionario mientras dure la subroga- 
  

ción; 4d) cumplir "y Hacer: mplir_ les disposici a: 

Bla Junta: General3_ e ) ejercer, conjunta o separadamen- 
  

te" cón “el Gerente, la representación judicial y extra 
  

judicial: de la Compañía; y, f./) ejercer todas. las atri, 
  

buciones que Je son facultativas de .acuefdo con las 
  

disposiciones . de. keys... Para. ser nombrado. . Gérente . Ó.. Ade 

ministrador, _no Se requiere ser socio de la Compañía, 
  

y estará ¡investido .de todas las atribuciones necesa 
  

riaa para el ejercicio de sus funciones administim tivas 
  

  

Y», especifícamente, de las siguientes:.- a) comprar,” ver 

der _e hipotecar los bienes ralces -de la' Compañfa y 

constituir prendas _ de toda clase "sobre .sus bienes "mue 

bles,:*. siendo necesaria la autorización de la Junta.. Ge 
  

neral para Vender o gravar los bienes reíces; b) e- 
  

jercer, corlmta. o separadamente con “el Presidente, la 
  

representación judicial y extrajudicial de la* Compañía; 
  

pudiendo ejecutar todos los actos, efectuar, toda cla. 
  

_se de. gestiones sy Celebrar todos los contiwmtos, siem- 
  

pre_que no -fueren ajenos a L108 fines de la Compañía, 

pues -para ello se necesitará autorización expresa de 
  

? 
la Junta General; Cc) presentar el balance anual y les 
  

cuentas de pérdidas y egsnancias, -así como uma profor- 
  

ma. para la distribución de los beneficios en el tér- 
  

mino de sesenta días “contedos' desde “la terminación dell 
      año "aconémico:. d) cuidar de la debida contabi       
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Vlevar la correspondencia de la rl, e) sujetarse 
  

a. las, resoluciones _de la Junta” General de Socios y 
  

hacer cumplir: las mismas pO0p quienes corresponda; y, 
  

£) someterse a las prescripciones legales - y, -- particue 
  

larmente, _a” inscribir en el mes de Enero-de_ cada añid 
  

en el Registro Mercantil del_ cantén,* una lista .com- 
  

-pleta de los socios de la Compañfa,, com indicación 
  

del nombre, apellido, domicilio y monto de sus “aportar 
  

_ zación algune en la nómina de filos socios y em la. 

"ciones sociales, 0, en su defecío, de no haber alte- 

  

  

- cuantía de sus aportaciones, presentando una: declara- 

  1 
ción- en -este- Áltimo sentido . —Y Artículo Décimo Sépti- 
  

m0. — Dizsolución de la. Compañtfa, - La: Compañía se di- 

  

solverá en los casos determinados por la _Jley y- la 

liquidación correrá a cargo del Presidente y: Gerente, 
  

, Quienes * obrarén, en este caso, coMjuntamente, debien- 
  

  

:do dar cuenta mensual a la Junta General; pero, «i 

Esta lo. estimare conveniente, | podrá nombrar liquidado- 
  

  

res extraños a la Compañta,” cuyos Hombramientos serán 

inscritos” éa” el Registro Mercantil. Si el soció o so! 
  

cios que .represente por lo menos el, diez pop, ciento 
  

  

del capital social, se opusieren-. ql nombremiento .de 

liquidadores, el nomnremi ento' deberá ser hecho por: «el 
  

Juez competente. — ( Hasta aqui logs Estatutos Y, = c) 

Elegir al Presidente y' Gereite de la Compañía trans- 
  

formada a sociedad de responsabilidad limitada, habién- 
    i ados ra - ei   el señor Luis Fernando Gómez -Ycaza y para“ Gerente el 

Yo. (1)
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socio «señor Santiago Maspons Guzmán, funcionarios a 
  

quienes se. les pasará las correspondientes notas de 

sus nombramientos yume vez - inscrita en..el Registro Wer 
  

Cantil_ la escritura de. transformación, debiendo entrar 
  

> en funciones. en la fecha en que--seen ihscritas lag 

actas de posesión “de sus cargos en el «propio Regis- 
  

tro “Mercantil; ym "f) ordenar que se proceda a otor- 

. gar la correspondiente escritura públiva de .transtor- 

_mación, cumpliéndose,.- al efecto, con todas las forma- 
  

lidades legales, y ,. facultar al Presidente 0 al' qe 
  

rente - para que soliciten los trámites judiciales nece= 
  

- Sarios . para el perfeccionemiento de dicho instrumento 
  

uma vez) otorgado. -Dejándose constengia”' de que no hen 

asistido a esta sesión los señores Comisarios “de la 
  

Compañia, y -no habiendo otra cosa de que tratar, el 
  

Preesidente concedió un, receso y reinstalada la Junta, 
  

se di6 lectura a la presente acta lea misma que ue 

Aprobada sih observación glguna, -firmíandole para su 
  

¿éonstancia todos los  concyrientes con el Presidente e 
  

infrescrito Gerente-Secretario que certifica, - ( firma- 
  

do): S.-- Vasporis .-- Alberto Maspons . - Dry Ri Gómez Lin 
  

Cé.- luis PF. Gómez, -- Horacio Fersud. - Pedro Jorge Masp 

VW. — Gerente-Secretario. - ES fiel copia de sus: ori ginale, 
  

que corren en el Libro de Actas de sesiones de Jun- 
  

  

«ta General de la compañía anónima "La Casa Española " 

e los que me: remito y que. confiero en kGuayequil;,- a 

  

veinte. 1 mueve de Junio de mi] novecientos. sesenta     “do cinco. - [ firmado): P. J,' Maspons, Pedro Jorge Mas- 
  

as.
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escritura-primitivos-sustituir-era-para-excenta-80.609-mil-y- 

actúa-cons ta tado-individualmente-Pedro-plazo-acogiéndose-in- 
  

divisibles-amortización=-constitulrsela-causente-conjunta-Compad 

  

ñía.- Entrelíneas: ahora-de.- Testado: €h.- Q 

  

  

Y 
FESTA CONFORME con sus originales se_hellen en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Séptima Notaría 

del Cantón del año de mil novecientos sesenta 1 cin- 
  

co ami cargo, y 8l que me remito; en fede ¿ilo, 
  

confiero este QUINTO TISTINONIO, que sello y firmo en 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento .=———-— 

  

  

  

  

Osrtifioo:ques esta escritura fué inscrita con fecha nueve de Julio de mil 

Vray, Gerente-Secretario. "_=======  Enmendado: Notario- 

  

3 
novsoishtos sesenta y c3noo,Jáo fojas 10,747 a 10,774 ,múnero 2.162 del Bo 

ge 

|ristro Mercantil y anotada bajo 91 núnero 8,112 del Ropertorio.- Guayaquil, 
  

veinte de Dioisembre de mil novecientos setenta _ydos»,- El Roristrador de 

la Propiedad ¿— dl 

o Or, 
ato de dos Funciones dol PAN 

e la PrEpiovas 

  

    
 


